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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de diciembre de 2025. 

 

 

 

INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 11 días del mes de diciembre de 2025, a 

fin de analizar las oferta recibidas en la Contratación Directa N° 247/2025 -RAF - 101, 

tramitada por el Expediente Electrónico MJG - N° 108132/2025, referente a la 

Contratación Directa por Compulsa abreviada para el servicio de alquiler de DOS (02) Equipos 

Fotocopiadores Multifunción, Láser, Monocromo, escáner color 3.000 copias mensuales por 

equipo y UN (01) Equipo Fotocopiador Multifunción, Láser, color, escáner color, 3.000 copias 

mensuales en B/N y 1.500 copias mensuales color, para las dependencias de la Secretaría de 

Representación Oficial del Gobierno en C.A.B.A., por un período de SEIS (6) meses. 

 

Proveedores invitados a presentación de ofertas 

1) ARSAK S.R.L.– CUIT N° 30-70717409-5 

E-mail: info@arsak.com.ar 

2) NEWXER S.A. – CUIT N° 30-64644088-9 

E-mail: ventas@newxer.com.ar 

3) QSC SOLUCIONES S.R.L. – CUIT N° 30-70910730-1 

E-mail: a.perisson@analistasempresarios.com 

 

 

mailto:info@arsak.com.ar
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2. Análisis de la documentación presentada 

 

2.1. ARSAK S.R.L.– CUIT N° 30-70717409-5 

A orden 14 obra la invitación a ARSAK S.R.L. a cotizar y a orden 17 el proveedor 

presentó formalmente la oferta cumpliendo con los requisitos administrativos. Presenta 

oferta en ambas líneas: 

- Línea 1: Alquiler de dos (2) equipos fotocopiadores multifunción, láser, 

monocromo según estándar por PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CON 

00/100 ($199.000,00-) mensuales. Siendo el total del período PESOS UN MILLÓN 

CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($1.194.000,00-). 

- Línea 2: Alquiler de un (1) equipo fotocopiador multifunción, láser color, escáner 

color según estándar por PESOS QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

00/100 ($563.500,00.-) mensuales. Siendo el total del período PESOS TRES 

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CON 00/100 ($3.381.000,00-). 

Ascendiendo el total de la contratación por los 6 meses a PESOS CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($4.575.000,00). 
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2.2. NEWXER S.A. – CUIT N° 30-64644088-9 

A orden 15 obra la invitación a NEWXER S.A. a cotizar y a orden 24 el proveedor 

presentó formalmente la oferta cumpliendo con los requisitos administrativos. Presenta 

oferta en ambas líneas: 

- Línea 1: Alquiler de dos (2) equipos fotocopiadores multifunción, láser, 

monocromo por PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($390.000,00-) 

mensuales. Siendo el total del período PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA MIL CON 00/100 ($2.340.000,00-). 

- Línea 2: Alquiler de un (1) equipo fotocopiador multifunción, láser color, escáner 

color por PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA CON 

00/100 ($337.590,00.-) mensuales. Siendo el total del período PESOS DOS 

MILLONES VIENTICINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($2.025.540,00). 

Ascendiendo el total de la contratación por los 6 meses a PESOS CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA 

CON 00/100 ($4.365.540,00). 

2.3. QSC SOLUCIONES S.R.L. – CUIT N° 30-70910730-1 

El proveedor no presentó oferta. 
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3. Análisis Técnico 

 

Atendiendo a la intervención en orden 32 de la Subsecretaría de Infraestructura 

tecnológica a través de la Nota Ssit-272-2025 se toma conocimiento de que ninguna de 

las ofertas cumple en su totalidad con el estándar requerido. Haciendo un análisis de los 

equipos ofertados se advierte que el proveedor Newxer S.A. presenta para la línea 2 

“Alquiler de un (1) equipo fotocopiador multifunción, láser color, escáner color” un 

equipo que no es láser color, sino que es a inyección de tinta (cuestión que por error se 

omitió al presentar el presupuesto de orden 5). Para la misma línea el oferente Arsak 

S.A. presenta un equipo láser color, siendo el que más se ajusta a lo requerido. 

 

4. Conclusión y Recomendación 

 

Tomando en consideración que el proveedor ARSAK S.R.L. es el actual prestador y ha 

brindado un servicio satisfactorio, cumpliendo con lo pactado en la correspondiente 

contratación y con equipos que cubren las necesidades del área. Que la oferta 

presentada para la línea 1 es la más conveniente económicamente y para la línea 2 es la 

que más se ajusta a lo requerido por haber ofertado un equipo láser color. 

Que la oferta mensual realizada por el proveedor para ambas líneas resultan razonables 

tomando como referencia el contrato vigente cotizado hace un año (Según orden de 

compra adjunta a orden 36). Que el total de la contratación no supera el 20% del valor 

total afectado preventivamente. 
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Del análisis comparativo efectuado se concluye: 

 Que la propuesta presentada por el proveedor ARSAK S.R.L.– CUIT N° 30-

70717409-5 cumple con los requerimientos establecidos en la solicitud de 

cotización, presentando para la línea 1, la oferta más conveniente 

económicamente y para la línea 2, la que mejor se ajusta al estándar requerido. 

Por lo tanto, se recomienda la pre-adjudicación: 

 Al proveedor ARSAK S.R.L.– CUIT N° 30-70717409-5  de los artículos 

cotizados en ambas líneas por un importe total de PESOS CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 

($4.575.000,00), por resultar la oferta más conveniente para el Estado Provincial 

en términos formales, técnicos y económicos. 

 

C.P Violeta N. Moretti 

Dirección de Contabilidad y Finanzas  

DGAFSROG-CABA 
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